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LEY 2/1960, de 12 de mayo, sobre pensiones 'correspon
dientes a la Cruz Laureada de San Fernando y Medallas 
Militar, Naval y Aérea individuales. 

dos al Presupuesto en vigor de la Sección undécima de Obliga
cipnes de los, Departamentos minlsteriales, «Presidencia del 
Gobierno»,·y con arreglo al siguiente detalle: Al capitulo dos
cientos, «Material, alquileres y. entretenilÍliento de locales»: 

La Cruz Laureada de San Fernando y las Medallas Militar, articulo doscientos veinte, «Material de oficinas, inventariable»'· 
Naval y Aérea individuales, constituyen preciadas ro;:compensas .,serVJ.cio ciento, uno, «Presidencia y SerVicios generales»; COI').: 
con las que ~e pretende ~esaltal' el valor he~oico. o distingUido 'cep~ adicional doscientos vemtisiete mil ciento uno, pesetas 
de quienes las poseen, al ¡jropio tiempo que premiSlrles' con una veintinueve mil seiscientas, para satisfacer . atenciones de 
dotación económica, basada ahora en un porcentaje sobre el oonservación y gastos deentreten!miento de la c'entralit~, pd-
sUeldo del empleo militar en que alcanzaron tan destacadas vada de S. E. el Jefe del Estado durante el segundo semestre 
condecoraCiones. de mil novecienws cincuenta y nueve, JI al capitulo trescientos. 

Ahora bien, si la finalidad honorifica se alcanza plenamente «<;lastos de· los Servicios»; ,artículo trescientos diez, cldqu1S1· 
'1 se mantiene Siempre, no sucede igual con el premio econ~ ciones ordinarias»; servicio. ciento 'uño, «presidenéta y Servt. 
mico que reportán, puesto, qué, de ~ parte, se disminuye lit eios generales», un millón treinta· mil cuatrocientas cuatent~ 
eficacia pretendida" al otorgar la recompensa, a medida que y nueve pesetas con noventa y cinco céntimos, de cuya suma 
transcurre' el tiempo, y de otra, como consecuencia de este ¡¡illl- 'se aplicarán q'uipientas ciru)uentamil a un concepto adicioriá.l 
pIe necho, se llegan a cQnseguir condecoraciones de menor ran~ trescientos once mil ciento un(¡, _con destino a satisfacer a 
go, dotadas con premi09econó!llicos análo.gos y aun superiores. ~tandard Eléctrica, s. A.», el. suministro. montaje .e instala· 

Conviene; pOr' lo tanto, mantener la categoria, y la doble fina- ción de una centralita télefónica en la Presidencia del Gobier-
~dad que pretenden estas recom.pénsa$ ,inilitares, estableciendo ,no, y cuatrocientas ochenta.mil cub.trocientSlS cuarenta y nueve
para ello un sistema. que.'actuallcil constantemente las, pen- con noventa y Cll;lCo, a otro concepto adiCtonaltrescientós doce 
siones de que están dotadas,:a cuyo efecto nada mejor que" i:nil~ento uno, para satisfacer gast<lS realiza.,dosén mil nove
referirlas 'en cada momento a la cuan. .tia ge loo sueldos asigna- - ,cientos cincuenta y nueve en la centrálita telefóliica privada. 
d 1 milit de S. E. el Jefe del Estado.· , -
~~~p=fd:Odei ,Es~:.e posea el persomü condecorado en los _ Artic~o segundo.---El importe a que ascienden loo mendo-

E vi t d f· nados créditos· extraordinarios se cubrirá en la forma determt-
n su ,u, Y de con ormidad con la' propuesta elaborada nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Ad- -

por -las Cortes Espafiolas, ' . ministraclóÍl y Contabilidad de· la Hacienda Públlca. . , ' 

DIS;PONGO: 

ptfculo primero. Las pensiones anexas a la Cruz Laurea
da de ~an Fernando y Medallas Militar, Naval y Aérea indivi
duales se fijarán en' el porcentaje qtie señaláp. lSlS disposiciones 
<lue regulan su concesión, aplicado al sueldo que en cada mo.; 
mento tengaIl, 1lSignadoeri '·105 Presupuestos, del Estado la 
categoria o empleo militar que ostenten los interesados, sin -
que en ningún caso Iluéda ser inferior al de Capitán.. 

Articulo segundo. Las pensiones de las Medallas Militar 
Naval y A:~rea mdividuales se incrementarán al sueldo regu~' 
lanar, al efecto de sefialar las pasivas da viudedad 'y orfandad. 

Artíe\llo tercero. Todos' lOs béneficios qué esta Ley otorga 
serán tle aplicación a partir de la fecha de prlinero' de enero 
de mil novecientos sesent~, ., , -

Ar1¡ículo cuarto. Se autor~ a los Ministerios del Ejército 
Marina, Hacienda. y . Aire para dictar las .dIsposiciones que pue:' 
da requerir'el cúmplilnierito de 11\ pres~te Ley. ' 

Da.da en Barcelona a dooe de, mayo de mil novecientos 
sesenta. ' 

. -.. 
LEY 3/1960, d8 12 de mayo: por la q'l,lf! se conéeden 

tres .c.réditos ~traordinarios, por un importe total de 
1.060.049,95 pesetas, a, la Presidencia del GobiernO, con 
.destino a satisfacer adquiSiciones con destino a la Cen
tralita Telefónicd de la Presidencia del Gobierno 1i ~e 
la privad-a de Su Excelencia el Jefe del Estado, así 
como para ,gastos de· entretqnimiento de está última. 

. / 

~te el ejercicio econóÚlico .de mil novecientosc~cuen· 
ta y. ocho, y como .,consecuencia de un contrato celebrado en 
el anterior, la Compañia l!Stan~d Eléctrica, S. A.», suministró 
a la Presideucia del Gobierno una central telefónica, 'cuyo im 
porte no pudo serIe abonado en su día por no haberse autori
zado la incorporación a dicho Presupuesto del remanente del 

. crédito que en el año. anterior sirvió de base a la celebración 
del oportuno contrato. ' 

, ,Ha sido asimismo necesario proe€!iér en mil novecientos 
cincuenta y. nueve a la realización por el Regimiento de la 
R,ed Permanente de Transmisiones de unSlS detérminadSlS ad
qUisiciones y reparaciones para la centralita destinada al ser· 
,vicio del Jefe del' Estado y a los de su . conservación en el 
s~undo semestre, cuyos importes se encuentran .también pen
dientés de liquidación por falta de dotación adecuada para 
su abono. ' 
, , En su virtud, y de con!orlÍlidad con la' propuesta elaborada 
por la5 Cortes Españolas, . 

, DISPONGO: 

Artículo primero.-Se coneeden los siguientes créditos ex
traordinarios, por un importe total de un millón sesenta mn 
cuarenta y nueve pesetas Con noventa y cinco céntimos, aplica-

Dada en Barcelona a doce de m.ayo de mil novecientos 
sesenta, 

FRANCISCO FRANCO 

-... 
LEY '4/1960, de ¡Z de· mayo,. por la que se concede 
. un' crédito extraordinario de 946.099,22 pesetas a "Oblf-. 

yacWnes aextinguin" con destino a satisfaier ttienios 
devengados en .elaño 19.58 por, personal del CuerPo 
de Conductores procedentes de la Zona Norte' de Ma.
rruecos e incorporado al Parque Móvil de Ministerios 
qivües. '. '.. . ., ' 

En' cumplil11ientO· de lo ordenado por ~l. artículo cUarto de 
la L~y de veintisiete de diciembre de mil' nóvecientos cincuenta 
y seis, sobr~ inCorPoración a la PelÚI,lSul?- del personal que . 
prestaba servicio en la 'que fué Zona de, Protectorado espafiGl, 

'en Marru~cos, se dictó· par ,el Ministerio de la GobernaciQn· 
'la Resolucióll- de veintinueve de noviembre de. mil novecientos 
cincuenta y ocl1o, que reConoció a los, conductOres procedentes 
de aquellos Territorios, y destinados en el Parque Móvil de Mi
nisteri~ Civiles, el-derecho al percibo de los trienios que, por 
acuerdo del· Co~jo'de Ministros de trece, de· enero de mil 
novecientos· cincuenta y séis, tenian concedidos los conductO. 
res afectos al. mismo ParqUe. 
, y C90l0 lsefectividad del indicado dereqlJ.o, por lo que·· al 
{ÚÍo mil novecientos cincuen.ta y' ocho se refiere, reqiIeria la 
habilltáción dil un crédito extraordinário por no existir en 

, el presupuesto del mismo ejercicio dota¡:iónadecUada para ello; 
de conformidad con la propuesta elaboraOapor las Cortes El>
pañolas, 

pISPONGO: 

Artículo primero.~e c~ncede. un crédito ex~raordinario de. 
novecientas cuarenta y seis mUnov,enta y nueVe pesetas·· con 
veintidós céntimos, aplicádó a un subconcepto adicional que 
se figurará en el presupuesto. en vigor de la Sección veintiocho 
de Obligaciones de los Departa.ruentos Ictnisteriales. «Obliga
ciones a extinguia; ca¡pítulo cien, «Personal»; artículo ciento 
veinte, ,Otras, rémuneraciones»; servicio seiscientos dieciséis 
«MinisteriO de la Gobernación»; ,c<lncepto ciento veintidós mil 
seiscientos dieciséis, «Personal procedente de 'la Zona Norte 
de Marruéoos» , con' destino a satisfacer al personal del Cuerpc. 
de COJ;lductores incorporado, al Parque Móvil de Ministerios 
Civiles como procedente de la ,Zona Norte de Marruecos, los 
trienios devengados en el afio mil novecientos cincuenta y 
ocho, desde su incorpo,ración a los· servicios del mencionado 
Parque. ' ' 

Artículo segundo.-E;l importe a que a.~ciende el menciona
do crédito extraordinario se cubrirá en la forma det"ermináda. 
por el articulo cnarenta y uno dé la vigente Ley de Adminis-
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública. . 

Dada en Barcelona a docéde mayo de mil novecientos 
sesenta. ' 

FRANOISCO FRANCO 


